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En 2013, nuestras actividades se centra-
ron en la prevención de las violencias de
género y la discriminación: organizando,
comunicando, participando. 

Recibimos numerosas consultas de
mujeres víctimas de violencia: por correo
electrónico, llamadas telefónicas o perso-
nalmente en la Fundación. Nos impresio-
nó la similitud de los reclamos: pedidos
de ayuda para acceder a la justicia, para
hacer denuncias, lograr medidas cautela-
res o sentencias. Los testimonios de quie-
nes habían llevado sus casos a los tribu-
nales, eran desesperantes. Algunas espe-
raban una sentencia desde hacía 6, 8
años. Nos acercaron sus angustias, incer-
tidumbres, la desesperación de percibir
que hasta estaban arriesgando la tenen-
cia de sus hijos/as por haber reclamado
justicia. Hay leyes excelentes pero sin el
acompañamiento de políticas públicas ni
de presupuestos adecuados. Estas situa-
ciones nos llevaron a entrevistar a jue-
ces/juezas, fiscales, equipos interdiscipli-
narios de asistencia o de patrocinio jurídi-
co gratuito, a mujeres que asistían a cen-
tros de la mujer. Algunos de estos testi-

monios están incluídos en la revista.
Estos temas se compartieron y debatie-

ron en los desayunos mensuales del pro-
grama “De Representantes y Representa-
das“ que cumplió 20 años: la reglamenta-
ción de la Ley de Trata, las masculinidades
(preguntándonos si hay tratamientos
efectivos para hombres violentos), la vio-
lencia simbólica, propuestas para una Ley
Nacional de Talles, la Ley de Interrupción
Voluntaria del Embarazo. Este espacio dió
a luz diversas campañas: “VIOLENCIA
NUNCA para candidatas/os 2013“ que se
pronunciaran sobre el tema; campaña en
Change.org “Contra la implementación
del SAP“ y la perversidad de la revincula-
ción en casos de abuso. En noviembre
2013, lanzamos la campaña “Queremos
saber“, retomando una forma de trabajo
que habíamos desarrollado con intensidad
en 2006- 2008: el acceso a la información
en temas de género. Cooperamos con el
Parque de la Memoria, en la capacitación
de docentes sobre violencia de género y la
selección de afiches realizados por alum-
nos de escuelas públicas. Presentamos en
diversos ámbitos nuestros spots: “El amor
no duele“, “La Trata atrapa” y “Hay vida
después de la violencia“. 

En el área de deportes, presentamos, a
través del Parlamento de la Mujer de la
Legislatura, el Proyecto “Ley de Cupo en
instituciones deportivas en CABA“, reto-
mado por la Dip. Delia Bisutti. Y una vez

más apoyamos a la Fed Cup.
Nuestras actividades internacionales

fueron múltiples: Hemos participado en
VVLead, un programa internacional de
tres años para capacitación en comunica-
ción, obtención de recursos, mentoreo y
aspectos fundamentales para el desarro-
llo de las necesidades y objetivos de las
participantes (en inglés). Con este pro-
grama viajamos a Uganda, para partici-
par del “Intercambio Sur-Sur” con más
de 50 mujeres de Africa y de todo el
mundo. Estos son programas de Vital
Voices Partnership. Asistimos a la reu-
nión de CEPAL de la Conferencia Regio-
nal sobre Población y Desarrollo de Amé-
rica Latina y el Caribe, que produjo el
“Consenso de Montevideo sobre Pobla-
ción y Desarrollo“, Montevideo, 12-
15/08/2013. UNESCO - MAGREB nos invi-
tó a facilitar el taller (en francés) “Dere-
cho del acceso a la información para la
promoción de los derechos de las muje-
res y la igualdad de los géneros”, en
Rabat, Marruecos, 22-23/11/2013. Asi-
mismo se moderó un Panel (en inglés)
sobre acceso a la información y sociedad
civil junto a otros expertos de Marrue-
cos, Zimbabue, Armenia, de la organiza-
ción civil Transparency International y de
la OEA, en Panamá (25-29/11/2013) en
la “V Conferencia de los Estados Parte de
la Convención de las Naciones Unidas
contra la Corrupción“.
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LA APLICABILIDAD DE LAS LEYES DE VIOLENCIA DE GÉNERO     
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En el ámbito de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, se pueden observar los
siguientes resultados: 

- La creación en 2006 de la Oficina de
Violencia Doméstica de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación ha permi-
tido centralizar un gran número de
denuncias, permitiendo a las mujeres, en
su mayoría denunciantes, que en una
“sola ventanilla” le reciban la denuncia,
sean atendidas por equipos interdiscipli-
narios con formación en género, los que
confeccionan un informe del riesgo de la
situación y lo envían al Juzgado en lo
Civil con competencia en familia para la
adopción de las medidas de protección;
si la situación configura un delito se dar
intervención a la Justicia Criminal o
Correccional de Nación o, si constituye
un delito leve o una falta o una contra-
vención, se da intervención al Ministerio
Público Fiscal de CABA. En dicha jurisdic-
ción se releva que el 60 a 70% de las víc-
timas por delitos y contravenciones son
por violencia de género, entendiéndose
por tal Daños, Hostigamiento y Amena-
zas. Se reciben entre 500 a 600 denun-
cias por mes siendo el 54% derivado de
la OVD y el resto por denuncias en Comi-
saría y Ministerio Público.

- La OM - Oficina de la Mujer de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación tiene
gran relevancia en el acceso a la justicia.
Desarrolla un ambicioso programa de
capacitación en todo el país, al interior
del Poder Judicial, a través de talleres
sobre género y trata de personas con
fines de explotación sexual para incorpo-
rar la perspectiva de género en la Justi-
cia Argentina. Para enfrentar la magni-
tud de la tarea, hacen formación de
replicadores, todos del Poder Judicial.
22.000 personas hicieron los 861 talleres
y se formaron 665 replicadores. Dado el
interés de la sociedad civil, la OM abre
nuevas perspectivas para un trabajo con-
junto. El mapa de género proporciona
información sobre cómo se distribuyen
los cargos en la justicia, cuantificando el
techo de cristal. Existen más mujeres que
varones en el Poder Judicial pero a medi-
da que se asciende, disminuyen las muje-
res. Para transversalizar la perspectiva de
género en las estadísitcas judiciales,
están trabajando en un sistema unifica-
do, consultando a cada fuero para ver
qué datos tendrían que mirar para hacer
indicadores. La web de la OM ofrece
también jurisprudencia sobre género. Se
puede acceder a los fallos recientes, con
cierta relevancia jurídica y/o periodística,

o buscar jurisprudencia sobre un tema
específico (444 sentencias publicadas)

- Existen actualmente 5 fiscalías temáti-
cas en la CABA y oficinas móviles y per-
manentes de asistencia en los Barrios, un
recurso muy utilizado en las villas de
emergencia que permite a la Fiscalía
entrar no sólo a detener sino a recibir
denuncias y favorecer el acceso a la justi-
cia. Se observa que si la denuncia se
toma en el Ministerio Público Fiscal, ade-
más del proceso de investigación, desde
allí se adoptan medidas de protección
como la prohibición de acercamiento. 

- Si bien a través de la resolución 16-
2010 del Ministerio Público de CABA la
mediación no está permitida, existe una
Oficina de Mediación en dicho ámbito,
la que a través de profesionales idóneos
valora la vulnerabilidad de  la mujer y el
contexto para llevar adelante una
mediación en paridad y equidad. En las
causas penales que están atravesadas
por violencia de género, las probations
no serían aplicables y, en los casos en
que el Fiscal las promueva, en la Alzada
en su mayoría son revocadas.

- El relevamiento da cuenta de que, en su
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gran mayoría, las/os integrantes del
Poder Judicial han recibido capacitación
en género y la misma es aplicada a los
stándares probatorios, a los protocolos
de intervención, a las estrategias que se
implementan con las mujeres y niñas, etc. 

- Se coincide en la falta de recursos de
patrocinio jurídico gratuito y más aún,
formados en género. Desde todos los
ámbitos se ha recibido con grandes
expectativas el Servicio de Patrocinio
dependiente de la Defensoría General
de la Nación, a cargo de la Dra. Raquel
Asensio.

- Merece ser destacado el trabajo articu-
lado con la Dirección de la Mujer de
CABA y las CIM para la asistencia a las
mujeres y con la Policía Metropolitana, si
bien se coincide en que resulta imposible
en la Ciudad de Buenos Aires preservar la
integridad de cualquier víctima y más de
una mujer, ya que los/as policías son
insuficientes en número. Por eso señalan
que sería importante poder contar con
un dispositivo de alarma para la víctima o
con una pulsera para el agresor. Las polí-
ticas públicas de las que cada funciona-
rio/a dispone para dar respuesta a la vio-
lencia son muy variadas, pero en general
las políticas públicas son escasas o insufi-
cientes de modo que cada efector brinda

protección con los recursos de los que
dispone, sin que exista sistematización ni
se asegure su seguimiento. La Guía de
Recursos de MEI (http://www.mujerese-
nigualdad.org.ar/guia-de-recursos.html)
incluye todos los datos necesarios para
acceder a las CIM (Centros Integrales de
la Mujer de CABA.

- A pesar de la centralización en la OVD
de la denuncia, muchas mujeres advier-
ten que no se las informa de sus dere-
chos y cómo hacerlos efectivos. Si bien
las medidas son otorgadas a más tardar
en las 48 hs, se sienten indefensas a la
hora de iniciar las acciones de fondo ya
que también impactan los prejuicios en
el sistema judicial y son compelidas a rea-
lizar con sus hijas/os procesos de revincu-
lación que las revictimiza y victimiza a
las/os niñas/os. Asimismo, muchas muje-
res refieren no poder hacer la denuncia
ya que no tienen un lugar donde estar o
residir con sus hijos hasta que se adop-
ten las medidas de exclusión.

En la Zona Metropolitana Norte se
advierte que los prejuicios y mitos aún
están presentes en los integrantes del
Poder Judicial, lo cual se manifiesta
tanto en sus resoluciones como en las
entrevistas; que son innumerables los cir-
cuitos que las mujeres deben atravesar

para lograr una medida de protección;
que en algunos casos se exigen requisi-
tos innecesarios para la toma de medi-
das cautelares; que es nulo el seguimien-
to del cumplimiento de las medidas y de
las situaciones tras el vencimiento de las
otorgadas; que se utilizan medios alter-
nativos de resolución de conflictos en
contextos de violencia de género; que
hay falta de interés y formación en los
integrantes de la fuerza de seguridad
para proteger a las víctimas y hacer cum-
plir las medidas a los agresores; que fal-
tan recursos para orientar y patrocinar
situaciones de violencia de género y es
nula la formación en género de muchos
abogados/as y de los servicios de patro-
cinio jurídico gratuito - ya sea los que
dependen de los Colegios Públicos de
Abogados como de los organismos uni-
versitarios; que las respuestas judiciales
que reciben las mujeres generalmente
son insuficientes para hacer cesar la vio-
lencia y sólo funcionan como “parches”
o como dijo un juez “son resoluciones
para tipos sumisos” con lo cual resulta
sumamente importante recurrir al siste-
ma penal. De todo esto surge la necesi-
dad de un fuero específico para Violen-
cia de Género que dicte de manera uni-
ficada medidas de protección y sancio-
nes al agresor. En los Tribunales de Fami-
lia de la provincia de Buenos Aires se



aplica la Ley 12.569 de Violencia Familiar
que define la violencia familiar adoptan-
do sólo la modalidad física y psicológica
y no resulta de aplicación la Ley 26.485. 
Se adoptan sólo medidas de prohibición
de acercamiento y-o exclusión del hogar
y-o reintegro, restitución de objetos per-
sonales y dependiendo del juez de trámi-
te se fija la guarda de las/os niñas/os. No
se toman medidas en relación a la sus-
pensión o fijación de régimen de visitas y
sólo una jueza es partidaria de fijar en
algunos supuestos la cuota alimentaria;
el poder judicial considera y visibliza la
“violencia familiar” como una expresión
abstracta y ambigua, ocultando de esta
manera a quien padece el maltrato y-o
abuso y a quien lo ejerce e invisibiliza los
vínculos de poder y dominación del hom-
bre hacia la mujer. 

Con respecto al impacto de la violencia
de género en las acciones de fondo que
las mujeres deben tramitar por derecho
propio o en representación de sus hijos
por divorcio, alimentos, tenencia,  régi-
men de visitas, no reciben un tratamien-
to diferencial sino sólo un standard pro-
batorio si es que reúnen los requisitos
para ello. En la tramitación de las causas
de fondo se mantiene la relación asimé-
trica y desigual de poder que la justicia -
por prejuicio o desconocimiento - no
puede o no quiere equilibrar. No se tie-
nen en cuenta ni se aplican las “100
Reglas de Brasilia sobre Acceso a la Justi-
cia de las Personas en condición de vul-
nerabilidad” sea porque las/os profesio-
nales del derecho no abogan por ello, o
porque los operadores judiciales desco-
nocen el diseño y la aplicación de estra-
tegias procesales para personas en con-
diciones de vulnerabilidad que garanti-
cen el efectivo acceso a la justicia para la
defensa de sus derechos. 

En la zona norte, a pesar de la existencia
de fiscalías temáticas en Tigre, San Fer-
nando y Vicente López, aún no hay resul-
tados en cuanto a su impacto pero muje-
res y operadores observan que dichas
causas se archivan inmediatamente, algu-
nas llegan a probations y es insignifican-

te el número que lleva a sentencias con-
denatorias, si bien una jueza ha relatado
que una Fiscalía temática de la zona esta-
ría sancionando a aquellos agresores que
incumplen las medidas. Las mujeres que
padecen violencia señalan no haberse
sentido contenidas ni informadas al recu-
rrir a la justicia sino más bien se han sen-
tido juzgadas, observadas, cuestionadas
y en muchos casos “no creídas”. Las
expectativas de las mujeres, que no se
ven satisfechas al hacer la denuncia y
recurrir a la Justicia, se sostienen a través
del asesoramiento, contención y orienta-
ción que le suministran en los Servicios
Municipales y en las ONGs. 

A la misma conclusión llegan operado-
res/as judiciales que solicitan y reciben
apoyatura de los distintos servicios muni-
cipales, no sólo en el aspecto profesional
sino también en la utilización de nuevas
tecnologías para protección de las muje-
res (como el botón antipánico, las cáma-
ras de seguridad).  Se ha observado que,
a pesar de que la mediación esté prohi-
bida como medio alternativo para solu-
cionar los conflictos en aquellas situacio-
nes que el/la Juzgador/a considere
dudosas (porque ocultarían cuestiones
patrimoniales o de divorcio), se convoca
a una audiencia que puede ser por sepa-
rado pero culmina siendo conjunta para
evaluar el riesgo y/o formular algunos
supuestos acuerdos. 

Las mujeres declaran que no acceden a
la justicia por falta de recursos económi-
cos para  contratar profesionales idóne-
os del derecho. Si bien no se necesita
patrocinio jurídico gratuito para tramitar
causas por violencia, sí resulta necesario
para tramitar las cuestiones de fondo. El
impacto de la violencia de género en la
tramitación de las causas de fondo gene-
ra prejuicios y hasta prejuzgamiento en
operadores judiciales quienes llegan a
dudar del testimonio de las víctimas, las
cuales, en la instancia de pedir medidas
de protección para sus hijos/as hasta
pueden correr el riesgo de perder la
tenencia si persisten en la reiteración de
esos argumentos. 

Asimismo se observa que, a pesar de no
tener el atravesamiento de la perspecti-
va de género, los equipos interdisciplina-
rios que llevan las causas de violencia en
los Tribunales de Familia demuestran
gran compromiso e interés en el tema
intentado dar respuestas. Se observa
que, a nivel de la Región Metropolitana
Norte, las defensorías oficiales se han
descentralizado permitiendo un acceso
local a la consulta pero aún resultan
insuficientes y sólo pueden acceder per-
sonas con ingresos menores a $2.500 y
sin inmuebles a su nombre. Las capacita-
ciones en género de integrantes del
Poder Judicial son voluntarias y sólo con-
curren quienes están más interesados o
sensibilizados, cuando deberían ser de
acceso universal. 

Este relevamiento llega en un momen-
to de suma trascendencia en el funcio-
namiento de los Tribunales de Familia
del departamento Judicial de San Isi-
dro, ya que a fines de marzo de 2013
se desintegraron como tales y, por dis-
posición de la Suprema Corte de Justi-
cia de la provincia de Buenos Aires, se
transformaron en 6 Juzgados Uniperso-
nales de Familia donde cada juez/a a
cargo tiene autonomía en la resolución
de las situaciones y criterios. 

Esperamos que nuestras conclusiones
permitan elaborar estrategias con opera-
dores judiciales que mejoren la eficacia
de sus resoluciones y regular circuitos de
acceso a la justicia más amigables para
las víctimas. De ellas surge que resulta
necesario el fortalecimiento de la pers-
pectiva de género en el tratamiento de
las situaciones, lo cual también contribui-
rá al mejoramiento en cantidad y calidad
de los servicios de patrocinio jurídico gra-
tuito con formación en género. De igual
manera se podrá articular con las áreas
de violencia de género de cada Munici-
pio y con las ONGs que trabajan local-
mente la temática en la Región Metropo-
litana Norte, para la prevención y el acce-
so a la información de los derechos que
les asisten a las mujeres y los mecanismos
para ejercerlos.
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El protocolo de trabajo para la violencia
de género fue un proceso gradual con
asistencia general para las víctimas, a quie-
nes se acompaña hasta la apelación, brin-
dando también asistencia social por pro-
blemas económicos, sociales, habitaciona-
les y contención psicológica. 

La Oficina de Asistencia a la Víctima es
un equipo interdisciplinario que interviene
en situaciones de crisis; no dan asistencia-
lismo, pero articulan con otras instancias.
El 60-70% de las víctimas de delitos y con-
travenciones penales son mujeres, y de
ellas, entre 500 y 600 víctimas por mes de
violencia de género. 

El porcentaje de mujeres víctimas de
violencia por delitos de sus ex parejas
como de los convivientes son altos. Los
delitos son por amenazas, daños, violencia
psicológica, algo de violencia económica,
por delitos de incumplimientos alimenta-
rios. El 54% son derivadas de la OVD y las
otras del Ministerio Público Fiscal, de
Comisarías. De las causas con indicadores
de violencia de género, el 80% ingresa a la
justicia; se descarta el porcentaje histórico,
por lo cual menos del 70% de las causas
llegan a juicio. El estándar probatorio   es
alto, no es fácil de conseguir, se investiga
a priori, no se descarta. Se ha limitado que

se archiven causas por insignificancias. Por
eso bajó el archivo de las causas. Las pro-
bations constituyen un porcentaje menor
de cumplimiento específico de pautas que
se le imponen al imputado. La mediación
no es aceptada a priori pero se analiza
cada caso con el Equipo Intedisciplinario;
si se trata de violencia doméstica u otros
modos que entran en la definición no se
media: no debe haber vulnerabilidad ni
sometimiento. Sí se hace cuando, por
ejemplo, se denuncia por incumplimiento
de los deberes alimentarios.

Las respuestas judiciales presentan obs-
táculos y responden a prejuicios y cuestio-
nes culturales. Hay que generar circuitos
para superar los prejuicios, medidas de
seguridad para asegurar la integridad psí-
quica de la víctima sin llegar al extremo de
tener que encerrarla. La Fiscalía recibió
capacitación de género específica, lo que
no desbarató prejuicios, ni trabas cultura-
les, y subsiste la sociedad desigual. Las
capacitaciones y los protocolos han incidi-
do en las resoluciones generando estánda-
res mínimos de calidad.

Si bien trabajan de manera integral y
articulada con la Dirección General de la
Mujer, faltan recursos, no se dispone de
policías las 24 hs. pero disponen del

botón antipánico, de refugio. Los medios
están, pero no son situaciones fáciles.   La
violencia de género es un delito pero no
se soluciona, se castiga, se obliga, pero no
baja el índice de la violencia. Se debe tra-
bajar cultural, socialmente. El Estado
debe bajar línea, pero eso sólo no basta.
Las medidas cautelares son complejas y
requieren de una correcta evaluación
para ver a quién se le va dar una consig-
na policial, ya que la probabilidad de una
nueva victimización es alta. Se evalúan
los instrumentos probabilísticos para dar
pautas de riesgo y protección.

Las expectativas de las mujeres que
denuncian son pocas: vienen con miedo,
te dicen “quiero salir de la situación” pero
que no vaya preso para que pueda cum-
plir con la cuota alimentaria. Cuesta
mucho lograr que la víctima sostenga el
impulso de la causa. En cuanto a la infor-
mación a las mujeres sobre sus derechos,
si no se los puede hacer efectivos, no se
pueden generar expectativas irreales. 

“Si le leo la Ley 26485 a la mujer se va
sentir feliz pero se va a frustrar porque no
hay recursos. Derechos hay un montón en
la Ley, pero no da herramientas,  es una
burbuja. No se pueden asegurar. Seamos
realistas“. 

La ley 26.485 aportó definiciones de violencia pero no trajo ningún artículo operativo; ni

siquiera la reglamentación generó una política real. No modifica el trabajo de la Fiscalía que ya

está definido desde 2010. Desde la creación de la Fiscalía resulta obligatorio que se dé inter-

vención al fiscal ante indicadores de violencia doméstica.

GERM̆AN
GARAVANO
Fiscal a cargo de la Fiscalía General 
de la C.A.B.A que cuenta con varias Secretarías, 
entre ellas la de Acceso a Justicia 
y Derechos Humanos.
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La Oficina de Violencia Doméstica - OVD,
si bien no es parte del sistema jurisdiccio-
nal de CABA, nos deriva situaciones que
constituyen delitos como amenazas, hos-
tigamiento en concurso a veces con algu-
na lesión. La Fiscalía General tiene una
oficina receptora de denuncias con gente
especializada en violencia de género.
Desde este fuero se toman diversas medi-
das de resguardo a las víctimas como la
prohibición de acercamiento pero no
medidas de exclusión: lo hacen los jueces
penales y llegan a la Cámara de Apelacio-
nes. Tenemos mecanismos alternativos
privilegiados para las causas pero no se
aplican como por ejemplo la mediación
en casos de violencia de género. 
Las situaciones de mujeres víctimas de
violencia de género parten de problemas
complejos. El Poder Ejecutivo puede pro-
ducir mecanismos de fondo para ayudar
a sacar a esta mujer de la violencia
mediante apoyo médico, psicológico, eco-
nómico pero excede al Poder Judicial.
Ante casos penales se toman medidas de
resguardo por un tiempo. El derecho pre-
valece para castigar lo que pasó, no como
prevención, salvo un fallo ejemplificador
y que produzca un efecto disuasivo.
Los obstáculos causan que las denuncias
queden sueltas; deben darle un contexto
así se evita el archivo y se investigan. La
denuncia por amenaza suelta no es vista
como algo grave, pero si es repetitiva, a
la mujer le hace sentir miedo. La etapa de
investigación debe estar presente.
La defensa pública en CABA es excelente,

los defensores tienen perspectiva de
género. Pero no defienden a las víctimas
sino al agresor. El imputado viene asistido
pero las mujeres por desconocimiento vie-
nen solas con la denuncia y necesitan que
alguien abogue por sus derechos. El tema
central es quien auxilia a la víctima. Al
CPACF (Colegio Público de Abogados de
Capital Federal) en general no vienen por
patrocinio; la Defensoría General de la
Nación puede dar frutos para esta temáti-

ca con perspectiva de género. En CABA
los fiscales, por imposición, en tres meses
deben tener cumplida la instancia de
investigación aunque pueden pedir pró-
rroga. Las causas tienen tiempos rápidos
pero a veces se quedan sin fiscal y si no
piden la prórroga, el que no tiene recur-
sos pierde.
“La ley 26.485 a los operadores no les ha
modificado mucho; da un marco que
Belém Do Pará estaba pidiendo pero para
mí los Tratados Internacionales son opera-
tivos, yo los invoco. Nuestro sistema penal
es acusatorio puro y hay abogados que no
lo entienden. El Fiscal insta acción, el

Defensor defiende y el juez es imparcial.”
Con las estadísticas estamos sesgados pero
estamos muy bien comparados con el con-
texto nacional. Para las capacitaciones en
género, la convocatoria es bastante disí-
mil, después hay que ver qué frutos da. No
es convocante ir a eventos donde se discu-
te Violencia de género.
“El Poder Judicial es tradicionalmente
machista como el Colegio de Abogados
por ejemplo con el cupo. A veces las muje-
res son las peores replicadoras de los este-
reotipos. Nuestra justicia de CABA es bas-
tante joven, sigue habiendo una visión cul-
tural machista, patriarcal por más joven
que sea; las leyes y los tratados son las
parientes pobres de los derechos de las
minorías“.  Cualquiera sabe qué es el géne-
ro pero aún siguen los estereotipos, como
en los medios. Es un aporte para el control
y la decisión judicial, para que las causas
no se archiven. Estadísticamente se puede
relevar pero aún hoy no tenemos un acá-
pite de violencia para saber cuáles se des-
estiman y cuáles no. Las sentencias conde-
natorias en todos los ámbitos penales son
pocas, y no sabemos cómo juega CABA en
el marco total. La mediación no se debería
estar llevando a cabo pero el Fiscal Gene-
ral tiene un instructivo y la manera de uti-
lizarla. La probation no se usa para contex-
tos de violencia de género.

Nota de MEI: La Corte Suprema de Justicia de la
Nación rechazó el beneficio de probation en una
sentencia del 23 de abril 2013 que revoca una sus-
pensión del juicio a prueba para los casos de violen-
cia contra las mujeres por considerar que era incom-
patible con la Convención De Belém do Pará.

MARTA
PAZ

Jueza  y Presidenta 
de la Cámara de Apelaciones
en lo Contravencional Penal

de la CABA

Nuestra justicia de CABA
es bastante joven, sigue
habiendo una visión cultu-
ral machista, patriarcal por
más joven que sea; las
leyes y los tratados son las
parientes pobres de los
derechos de las minorías“.



Se concretó de dos maneras: por un
lado  a través de una encuesta muy gran-
de que hicieron a efectores de Justicia,
cuyos resultados son la percepción que
la gente de la justicia tiene en relación a
la discriminación por diversidad sexual.  

Por otro lado se decidió abrir una ofi-
cina específica dentro del Observatorio,
de acceso a la justicia de personas lesbia-
nas, gay, trans, etc. que está a cargo de
Lohana Berkins. La idea es que Lohana
vaya acercando esa brecha entre la
demanda de justicia y el modo en que el

Poder Judicial de la Ciudad pueda satis-
facer los derechos. Para la encuesta de
Lohana, se realizaron 17 entrevistas, se
aplicó en junio, julio y agosto y se está
procesando. Preguntaron sobre las capa-
cidades con que llegan a los cargos, el
equilibrio entre la vida laboral y privada,
tareas de cuidado, las necesidades de
capacitación, las situaciones de violencia
dentro del trabajo, el trato con el públi-
co, la discriminación que spuede haber
donde están los nucleos más difíciles,
etc.. “Podremos así llegar a un diagnósti-
co que nos permita seguir dialogando y

creo que ya logramos tener una interlo-
cución con las distintas áreas de la Justi-
cia que sienten que hay un lugar para
pensar en común ciertas cosas. Por ejem-
plo si en caso de violencia la mediación
era correcta, si hacer suspensión de Jui-
cio a Prueba, con qué argumentos vas a
decir que sí o que no. 

En algunos fallos dirán que nunca
suspenderán el Juicio o nunca mediarán
en caso de violencia, pero sí se podrá
mediar en otras situaciones como por
ejemplo alimentos, régimen de visita,

8 Fundación Mujeres en Igualdad

Directora del Observatorio 
de Género en la Justicia 
del Consejo de la Magistratura 
de la CABA

DIANA
MAFFIA

El Observatorio nació “como un esfuerzo destinado a instituir en el ámbito judicial un espacio

de investigación, diagnóstico e incidencia que propicie iniciativas orientadas a promover la

igualdad entre los géneros y el pleno respeto a la diversidad sexual, tanto hacia el interior del

sistema de Justicia como en lo referido a su relación con la comunidad en general”. Realizar la

capacitación en género y fortalecerla, pero también investigar cómo percibe el Poder Judicial

los temas de género, cuales son los puntos de más dificultad, para poder ir resolviendo proble-

mas concretos. 



Mujeres en Política 9

etc.. No es que Belém do Pará ordene
solamente penalizar la violencia; tam-
bién ordena investigar la violencia y evi-
tarla, prevenirla, etc.. Si suspendemos el
juicio no se sabrá si la persona es inocen-
te o culpable, porque no se abre juicio
sobre la culpabilidad, porque no se
investiga y los argumentos de suspen-
sión son por ejemplo, “no tiene antece-
dentes, la violencia es leve, quizás se
pueda resolver sin litigar, suspendo el jui-
cio y le indico una propuesta terapéutica
a los agresores”. Ahora, ¿cómo evaluar si
ese trabajo terapéutico fue aceptable  o
no? Las evaluaciones o diagnósticos de
una encuesta si bien son tediosas, nos
ayudan a saber si las aplicaciones son
buenas o malas”.

A pesar que ya hay una Ley de la Ciu-
dad que exige que todas las estadísticas
públicas estén desagregadas por género,
las áreas de administración no respetan
la Ley. Cuando se armó el Observatorio
de Género, los resultados no estaban
desagregados por género, ni lo estaban
los temas de salud o de vivienda, etc.
“¿Cómo se puede realizar un  plan de
igualdad de oportunidades si es que no
se tienen estadísticas desagregadas? Sin
cifras no podemos hacer nada. ¿Cómo
poner en curso el Plan de Igualdad de
Oportunidades de la CABA, que tiene
más de 15 años si no sabemos nada
antes, ni durante ni al finalizarlo? Hay
mucha irresponsabilidad en el soporte
de las Políticas Públicas“.

El Centro de Capacitación Judicial
propuso que las capacitaciones o semi-
narios se conviertan en Programas; esto
permitió armar un Programa de Género
y Derecho, que brindó sistematicidad y
la inclusión de temas nuevos. Realizaron
un año de Capacitación y están pidien-
do las evaluaciones de cada seminario y
del Programa completo, para saber qué
seminarios volver a ofrecer. Están pen-
sando hacer capacitación virtual para
llegar a las provincias.

La CABA no tiene la transferencia de
Justicia de Familia, y ese es un déficit

espantoso. Si una persona tiene proble-
ma con la tenencia de los hijos y tiene
problema de violencia y abuso y tiene
problema de alimentos, etc. está obliga-
do a estar en la Justicia Penal, Civil  y la
Justicia de la Ciudad. La víctima está
desagregada en distintas oficinas, en
fueros diferentes. Es conveniente que
haya un área específica que analice la
Violencia de Género o un Tribunal de
Familia que sea de la Ciudad y que no
tenga que estar litigando en Nación y
Ciudad a la vez. Vemos arbitrariedad en
el caso de una mujer que está en la Jus-
ticia Nacional y no tiene trabajo y vivien-
da, y está por perder la tenencia porque
no tiene solidez económica y si el padre
tiene mejor condición económica y ade-
más está en pareja, está más capacitado
para educar a ese niño. Se piensa en el
interés del niño pero de un modo muy
economicista tradicional y patriarcal.
Aún no se escucha al niño de una forma

atenta y además se continúa como si no
hubiese hablado. Es letal el SAP en des-
cartar el discurso de los chicos.

La realidad es que hay muchos pro-
blemas. Por ejemplo con Patricia Gómez
dictaron un curso sobre “androcentris-
mo en el  lenguaje”, cómo hacer un len-
guaje no sexista. Se dicta en las Fiscalías
del Ministerio Público Fiscal, que es
donde se reciben las denuncias cuando
se viola el Código Contravencional.
Algunas de esas violaciones se relacio-
nan con el  Art. 81, por el tema de pros-
titución. Muchas actas se labran a tra-
vestis, y parte del problema es si figuran
con su nombre propio o con su nombre
de identidad. Este problema ya se había
planteado antes de la Ley de Género y a
pesar de la Ley del Nombre, donde bajo
ciertas condiciones se debe respetar el
nombre de identidad. Ahora bien,
¿quién va a requisar: una mujer o un
hombre policía? Las travestis no quieren
que sean hombres policías pero muchas
mujeres policías no quieren hacerlo por-
que comentan que el cuerpo de las tra-
vestis las supera en altura. Estos proble-
mas que se van abriendo a medida que
es más receptiva la demanda de ciuda-
danía y se generan interpelaciones para
las que el Poder Judicial no está prepa-
rado.

El año pasado, consultada en rela-
ción al o la bebé misionera con ambigüe-
dad genital, que fue trasladada al hospi-
tal Garrahan para recibir intervención
quirúrgica, Maffía manifestó que “no es
necesario por ahora operar a la criatura
si no existe una enfermedad, ya que se la
expone a un trato cruel, que hasta
puede dar lugar a una denuncia por tor-
turas”. El bebé tiene un testículo interno,
útero, vagina y un pene; realizar el aline-
amiento orientado a determinado sexo,
puede ser o no coincidente con la subje-
tividad de esa persona. Porque si una
persona puede pedir un cambio en su
identidad sin hacer cambios en su cuer-
po, ¿por qué intervenir a un intersexual,
cuál sería el argumento de intervenir en
masculinos o femeninos exclusivamente?

“¿Cómo se puede 
realizar un  plan 
de igualdad 
de oportunidades 
si no se tienen estadísticas
desagregadas? 
Sin cifras no podemos
hacer nada. 
¿Cómo poner en curso 
el Plan de Igualdad de
Oportunidades 
de la CABA, que tiene 
más de 15 años si no 
sabemos nada antes, 
ni durante ni 
al finalizarlo? 
Hay mucha irresponsabili-
dad en el soporte de las
Políticas Públicas“.



10 Fundación Mujeres en Igualdad

Se dice para darle una identidad, pero ¿y si nos equivocamos en
esa identidad? Esto no es un trámite, son varias cirugías. 

La gente que votó la Ley de Identidad de Género no se dio
cuenta del giro enorme en la escala de Derechos Humanos. Las
intervenciones quirúrgicas de corrección de los genitales se
comenzaron en los años ‘50. Ahora el avance tecnológico permi-
te ver, a través de una ecografía, qué órganos internos corres-
ponden a esa genitalidad externa que aparece como ambigua. O
conocer la carga genética, a través de una prueba de ADN. Cada
avance tecnológico genera una responsabilidad médica y tam-
bién genera un cambio en donde la medicina incide en la verdad
sobre el sexo. El sujeto pasó de ser un objeto de la mirada médi-
ca a ser un sujeto de su propia identidad. Su palabra y percep-
ción pasaron a estar en el centro de la prueba. Pero en los inter-
sexuales, como son intervenidos al nacer, estos elementos de
autopercepción y subjetividad no se pueden tomar en cuenta ni
se pueden poner en juego interpelando los datos médicos ya
que es un bebe. 

Otra discusión es si es necesario intervenir esos cuerpos cuan-
do son bebes y claramente no es imprescindible. Es una correc-
ción que se hace por mantener el dimorfismo sexual. “Pregunté
a qué edad empieza a expresarse la subjetividad del género y los
psicólogos me dicen entre los dos y los cuatro años. La subjetivi-
dad que demanda tener un nombre, dejarse el pelo largo,
ponerse vestidito, etc. está expresando su identificación con un
modo de ser, que está en la sociedad asociado con lo femenino”.

Las personas transgénero o travestis viven sus relaciones de
familia con mucha violencia y además son expulsados del sistema
escolar. Hay un trans que se llama Francisco, que era una chica
lesbiana porque no aceptaba los mandatos de la feminidad. Fue
lesbiana hasta ir paulatinamente convirtiéndose en un varón
transgénero y ahora que es varón tampoco acepta los mandatos
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No es que Belém do Pará 
ordene solamente penalizar la violencia; 
también ordena investigar la violencia 
y evitarla, prevenirla, etc..
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de la masculinidad. No se siente identifi-
cado ni con la masculinidad ni con la
feminidad. Ahora, los mandatos tienen
que ser los que se refieren a ser una
buena persona; lo demás es para facili-
tarle la vida a los demás, vistiéndose de
diferente manera para que te interpre-
ten y te traten de acuerdo a lo que la
otra persona ve, mujer o varón. En sínte-
sis son recetas sociales que hoy están fra-
casando y cuando esto sucede hay que
cambiarlas. Para cambiarlas hay que
hacer muchos esfuerzos colectivos y
cambiar el lenguaje. Con respecto a Ley
de Identidad de Género, queda por
difundir la ley y el tipo de garantía de
derecho que produce. Reglamentar la
ley, y después se verán las responsabili-
dades. De acuerdo a esta Ley va a haber
una demanda sobre el área de salud,
porque la Ley dice que la persona, si lo
requiere, puede hacer las intervenciones
médicas quirúrgicas u hormonales que

necesite para expresar su identidad de
género, como acceso a la salud integral. 

Cualquier persona puede demandar
atención integral de manera gratuita en
cualquier hospital público; es decir que
deben existir instancias para este tipo de
intervenciones que se estaban haciendo
en un hospital de La Plata, donde deriva-
ban todos los casos de Ciudad y Provin-
cia (y de las prepagas), que la Justicia
permitía. Preparar a los efectores de
salud en el marco de los Derechos Huma-
nos es un trabajo pendiente. Los princi-
pales obstáculos y prejuicios ideológicos
son políticos, no son hormonales. Están
en la cabeza de mujeres y varones. Esos
obstáculos tienen que ver con roles dife-
renciados entre varones y mujeres, con
la expectativa de que las mujeres nos
hacemos cargo de ciertas tareas vincula-
das con el cuidado, no sólo de niños y
niñas y de los más débiles, un prejuicio

difícil de desarraigar. Quien tiene dinero
lo va a resolver en el mercado de traba-
jo, contratando personal para ese cuida-
do. Quien no, puede postergar sus pro-
yectos personales y en general se presu-
me que debe estar a cargo de las muje-
res. Para las mujeres estos cuidados son
una especie de esclavización aunque
sean por amor o como expresión de cui-
dado amoroso. Son todas una inmensa
carga. Este cuidado no tendría que estar
feminizado; hay ausencia del Estado,
tendría que ser una responsabilidad
pública; tendrían que existir guarderías,
centros de atención de salud para prime-
ra infancia, para adultos mayores, acom-
pañamiento con talleres, etc. No tendría
que estar mercantilizado ya que el mer-
cado no es un buen distribuidor de dere-
chos. Debieran existir políticas públicas
equitativas de cuidado, que ayuden a
que la igualdad entre varones y mujeres
finalmente se vaya alcanzando.


